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Las medidas afirmativas son aquellas normas constitucionales, leyes o políticas públicas que pretenden
compensar las discriminaciones que algunos grupos sufren, así como aquellas políticas que buscan
revertir el no cumplimiento del pleno goce de sus derechos.

Un ejemplo de lo anterior es aquellas normas constitucionales que actualmente se están proponiendo en
torno a la paridad de género. Dado que existen comprobados factores estructurales que evitan que las
mujeres se incorporen en igualdad de condiciones en la esfera pública y política, es que se establecen
normas que garantizan que los espacios de representación política sean habitados por al menos un 50% de
mujeres.

El hecho de que se consagre este tipo de artículos en la nueva constitución genera que la estructura
política deba realizar esfuerzos reales por eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres participar de
estos espacios.

Así como ocurre con las mujeres, también se pueden realizar medidas afirmativas con otros grupos
históricamente discriminados, como las personas con discapacidad, las personas mayores, etc. Y estas no
solo se incorporan en la esfera política, sino también en el área laboral, social, cultural, entre otras. Como,
por ejemplo, aquellas leyes que establecen que un porcentaje de los trabajadores en las empresas deben
ser personas con discapacidad.


